
» w » 
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR - * “ac: -15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "DEPOSITO DENTAL KROBALTO C.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de astatutos de la compañia 
"DEPOSITO CENTAL KROBALTO C.A.” se ctorgáó en la ciudad de 
Guayaquil, el 2 de junio de 1987, ante el Notario Décimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez; 
ha «sido aprobada por la señorita Intendente de Compañias de 
Guayaquil, Encargada, sconomista Uvidi Saltos, 3051 NA mediante Resolución No.B7-2-1-1- SET. 1387 

se inscrita en el Registro Mercantil de 
Cantón Guayaquil, con el No. 10.813 el30 de octubre de 1987. 

2.- OTORGANTES.- Comparecs al otorgamiento da la escritura 

pública antss mencionada sal señor Carlos Serrano Ayala, 
casado, ecuatoriano, domiciliadu en esta ciudad y en su 
calidad de Gerente da la indicada Conpañla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia de la compañia 

se aumenta en la suma de 5/.1*400.000,00 con lo cual queda 
elavado a la suma de 3/.2*”000.000,005. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumanto de capital 
ss encuentra suscrito integramente y pagado por capitaliza- 
ción de la hkaserva Facultativa. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis- 
tas suscriptores es la siguiente: Carlo Serrano Ayala, 
Antonieta Ledergerber de Serrano, Carlos Serrano Lederger- 

ber, Helvetia Serrano Ledergarber de Vallejo y doctor Jorge 
Luis rojas Silva. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capitai ss reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital de la Compañia es de DOS 
MILLONES DE SUCRES, representado por dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. ./ 

Cuavaquil, noviemtre 11 de 1987 

=D) tn cttateo Haru” 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS 
OFIICNA DE GUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


